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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 23 DE 
JUNIO DE 2021

En la Villa de Campo de Criptana, a 23 de junio de 2021, en el Salón de 
Plenos de la Casa Consistorial se reúne la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria en primera convocatoria presidida por el Sr. Alcalde-Presidente D. 
Santiago Lázaro López, asistiendo los/las Señores/ras Concejales que seguidamente 
se expresan, asistidos por la Secretaria de la Corporación Dña. Ana Isabel 
Castellanos Hervás, que certifica:

                Asistentes:

Preside:
D. Santiago Lázaro López.

Concejales:
Dª. Virginia Pintor Alberca.
D.  Mariano Ucendo Díaz-Pintado. 
Dª. Rosa Ana Fernández Ruiz.   
D. José Andrés Ucendo Escribano.  
D. Ángel Casarrubios Plaza.  

Secretaria:
Dña. Ana Isabel Castellanos Hervás.

Interventor:
D. Julio Ángel Urda Palomino

Abierta la sesión por la Presidencia a las doce horas y cincuenta minutos y, 
una vez comprobada por la Secretaria la existencia del quórum necesario para que 
pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos incluidos en el Orden del Día, 
adoptándose los acuerdos que seguidamente se relacionan:

1. APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.

1.1. JGL 2021/23 Ordinario 16/06/2021

Preguntado por la Presidencia a los Concejales si tenían alguna objeción respecto 
del borrador del acta de la sesión correspondiente al día 16 de junio de 2021, fue 
aprobada por unanimidad de los miembros que componen la Junta de Gobierno 
Local.

2. PROPUESTAS. 

2.1. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

2.1.1. PRP 2021/405 Correspondencia y Disposiciones Oficiales JGL 23-06-
2021.
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1.- Por la Secretaria de la Corporación se da cuenta de la publicación de las 
siguientes disposiciones oficiales: 

 En el D.O.C.M. nº 114, de fecha 17 de junio de 2021, la siguiente: 
    

1. De la Consejería de Sanidad, Decreto 73/2021, de 15 de junio, por el que se 
modifica el Decreto 55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y 
control necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19. 
     
La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

2. Por la Secretaria de la Corporación, se da cuenta igualmente, de la publicación 
de las siguientes disposiciones oficiales publicadas posteriormente a la fecha de la 
Convocatoria de la presente Junta de Gobierno Local, y por unanimidad se acuerda 
incluirlas:

 En el D.O.C.M. nº 117, de fecha 22 de junio de 2021, la siguiente: 
    

1. De la Consejería de Desarrollo Sostenible, Resolución de 14/06/2021, de la 
Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Ciudad Real, por la que se 
formula informe de impacto ambiental del proyecto: Transformación en 
regadío de viña en ZEPA (expediente PRO-CR-18-1130), situado en el 
término municipal de Campo de Criptana (Ciudad Real), cuyo promotor es 
don …...

La Junta de Gobierno Local queda enterada.     

 En el D.O.C.M. nº 118, de fecha 23 de junio de 2021, la siguiente: 
    
1. De la Consejería de Bienestar Social, Resolución de 21/06/2021, de la 

Consejería de Bienestar Social, por la que se modifica la Resolución de 
07/06/2021, por la que se aprueban medidas para los centros, servicios 
y establecimientos de servicios sociales en el ámbito territorial de la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

 En el B.O.P. nº 117, de fecha 22 de junio de 2021, la siguiente: 
    

1. Anuncio del Ayuntamiento de Campo de Criptana, de Exposición pública del 
acuerdo de aprobación provisional de modificación 1/2021 ordenanzas 
fiscales. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada.     

 En el B.O.P. nº 118, de fecha 23 de junio de 2021, la siguiente: 
   

1. Anuncio del Ayuntamiento de Campo de Criptana, de acuerdo del pleno 
municipal de fecha 10/06/2021, de iniciar el procedimiento de modificación 
del Reglamento de régimen interior para el servicio municipal de 
abastecimiento de agua potable a domicilio. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada.
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2.2. INSTANCIAS. 

2.2.1. PRP 2021/387 Solicitudes de uso de salas e instalaciones 
municipales por la Banda de Música Filarmónica Beethoven. 

Se da cuenta de las solicitudes presentadas por D. ….., en representación de la 
Banda de Música Filarmónica Beethoven (nº 2021/5455 y 2021/5456 de fecha 
01/06/2021), para la cesión de uso de la Casa de la Música, los días 21 – 22 – 23 – 
y 24 de julio de 2021 y 11 – 12 – 13 y 14 de agosto de 2021, para llevar a cabo un 
curso de Saxofón y un curso de Oboe y Fagot, así como exposiciones; solicitando 
igualmente la exención del pago de la tasa o precio público que les pueda 
corresponder (entrada nº 2021/5831 de fecha 14/06/2021). 

Resultando que, por la Concejala Delegada de Casa de la Música, se ha dado el 
Visto Bueno. 

 Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal nº 404 Reguladora del precio público por 
la utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 14/06/2021, haciendo 
constar lo siguiente: “No emitir liquidación del precio público por la autorización 
para la utilización de la instalación municipal de la Casa de la Música (CUM) (edificio 
completo)”.

Vista la Resolución de 06/05/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que se 
prorroga y modifica la Resolución de 20/04/2021, por la que se adoptan medidas 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública, para la contención de la expansión del COVID-19 en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. NIVEL II, 
actualmente vigente. 

7. Medidas Complementarias.

• Cines, teatros y auditorios limitarán su aforo al 75%, y conforme a los protocolos 
en vigencia en cada caso. En ambos casos se deberá contar con butaca preasignada 
que permita mantener la distancia de seguridad.

Visto el Decreto 73/2021, de 15 de junio, por el que se modifica el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Seis. El apartado 2 del artículo 12 queda redactado en los siguientes términos:
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“2. Se procurará siempre que los espectadores o asistentes estén sentados y 
colocados a tresbolillo, es decir en filas paralelas, de modo que las de cada fila 
correspondan al medio de los huecos de la fila inmediata, de suerte que formen 
triángulos equiláteros. No obstante, se facilitará la agrupación de convivientes, 
manteniendo la debida distancia de seguridad con el resto de los espectadores.

Se recomienda que todas las entradas y los asientos estén debidamente 
numerados, debiendo inhabilitarse las butacas que no cumplan con los criterios de 
distanciamiento físico, así como las no vendidas.”

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

1º) Autorizar a D.  ……, en representación de la Banda de Música Filarmónica 
Beethoven, para la utilización de la Casa de la Música, los días 21 – 22 – 23 – y 
24 de julio de 2021 y 11 – 12 – 13 y 14 de agosto de 2021, para llevar a cabo un 
curso de Saxofón y un curso de Oboe y Fagot, así como exposiciones; con estricta 
sujeción a la Resolución y Decreto referidos más atrás. 

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) Conceder la exención del precio público por el uso de las instalaciones  
municipales, en base al Informe del Tesorero, para la autorización referida más 
atrás.  
          
3º) Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades culturales, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad 
solicitante en todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios 
establecidos.

4º) Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de medidas 
de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección personal, así como 
las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
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seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, los  
interesados deberán firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, Concejala Delegada de 
Casa de la Música, Concejala Delegada de Cultura y Conserje de Casa de la Música,  
para su debido conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.2.2. PRP 2021/407 Solicitud de uso de salas e instalaciones municipales 
por la Asociación de Familiares y Enfermos Mentales Luz de la Mancha.

Se da cuenta de la solicitud presentada por Dª..,….., en representación de la 
Asociación de Familiares y Enfermos Mentales Luz de la Mancha (nº 2021/5754 de 
fecha 11/06/2021), para la cesión de uso del Salón de Actos de la Casa de las 
Asociaciones, el día 25/06/2021 de 17:30 a 20:30 horas, para la celebración de 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria.   

Resultando que, por el Concejal Delegado de Asociaciones, se ha dado el Visto 
Bueno. 
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 Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal nº 404 Reguladora del precio público por 
la utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 14/06/2021, haciendo 
constar lo siguiente:

 “No emitir liquidación del precio público por la autorización para la utilización 
de la instalación municipal del Salón de Actos de la Casa de las Asociaciones, 
el día 25 de junio de 2021 de 17:30 a 20:30 con motivo de la celebración de 
la asamblea ordinaria y extraordinaria.”

Vista la Resolución de 06/05/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que se 
prorroga y modifica la Resolución de 20/04/2021, por la que se adoptan medidas 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública, para la contención de la expansión del COVID-19 en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. NIVEL II, 
actualmente vigente. 

7. Medidas Complementarias.

• Cines, teatros y auditorios limitarán su aforo al 75%, y conforme a los protocolos 
en vigencia en cada caso. En ambos casos se deberá contar con butaca preasignada 
que permita mantener la distancia de seguridad.

Visto el Decreto 73/2021, de 15 de junio, por el que se modifica el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Seis. El apartado 2 del artículo 12 queda redactado en los siguientes términos:

“2. Se procurará siempre que los espectadores o asistentes estén sentados y 
colocados a tresbolillo, es decir en filas paralelas, de modo que las de cada fila 
correspondan al medio de los huecos de la fila inmediata, de suerte que formen 
triángulos equiláteros. No obstante, se facilitará la agrupación de convivientes, 
manteniendo la debida distancia de seguridad con el resto de los espectadores.

Se recomienda que todas las entradas y los asientos estén debidamente 
numerados, debiendo inhabilitarse las butacas que no cumplan con los criterios de 
distanciamiento físico, así como las no vendidas.”

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

1º) Autorizar a Dª. ….., en representación de la Asociación de Familiares y 
Enfermos Mentales Luz de la Mancha,  para la utilización del Salón de Actos de 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 9c1f74ab39374adca0468707625653e2001

Url de validación https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002

Metadatos Clasificador: Otros  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

S
A

N
T

IA
G

O
 L

A
Z

A
R

O
 L

O
P

E
Z

24
/0

6/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

A
N

A
 IS

A
B

E
L

 C
A

S
T

E
L

L
A

N
O

S
H

E
R

V
A

S
24

/0
6/

20
21

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002


E    
              Excmo. Ayuntamiento de

                   Campo de Criptana

Plaza Mayor, 1 – 13610 Campo de Criptana, Ciudad Real
Telfs.: 926564277 – 562057 – 561242
e-mail: ayuntamiento@campodecriptana.es
C.I.F.: P-1302800-F / Nº de Registro de Entidades Locales 01130283

la Casa de las Asociaciones, el día 25/06/2021, de 17:30 a 20:30 horas, para 
celebrar Asamblea ordinaria y extraordinaria; con estricta sujeción a la Resolución y 
Decreto referidos más atrás. 

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) Conceder la exención del precio público por el uso de las instalaciones  
municipales, en base al Informe del Tesorero, para la autorización referida más 
atrás.  
          
3º) Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades culturales, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad 
solicitante en todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios 
establecidos.

4º) Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de medidas 
de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección personal, así como 
las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 
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Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, los  
interesados deberán firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Concejal Delegado de 
Asociaciones y Conserje de Casa de las Asociaciones, para su debido conocimiento 
y a los efectos oportunos. 

2.2.3. PRP 2021/408 Comunicación cambio ubicación zona carga y 
descarga por Mercadona, S.A.

Se da cuenta de escrito presentado por D. ……, en representación de Mercadona, 
S.A. (nº 2021/5495 de fecha 02/06/2021), exponiendo que, motivada por la 
reforma y ampliación del Supermercado sito en calle Sara Montiel con la calle 
Matadero Viejo, se va a reubicar la zona de carga y descarga, eliminando la de calle 
Matadero Viejo y colocando la nueva en calle Sara Montiel. La nueva zona de carga 
y descarga tendría una longitud de 25 metros (adjunta plano) y se utilizaría en el 
horario prescrito por la Policía Local en su Informe (de 5:30 a 7:30 horas), y como 
se viene haciendo hasta ahora. Así como que, estaría habilitada para el próximo 4 
de agosto y se señalizaría con pintura vial y señalización vertical con señales R-307.

Visto el Informe emitido al efecto por el Ingeniero Técnico Municipal, de fecha 
02/06/2021, donde hace constar lo siguiente: 

“INFORMO:

La solicitud adolece de documentación que describa o justifique el sistema de 
circulación de los medios de transporte y su horario, que en todo caso se presupone 
la circulación en la rotonda de Pozo Hondo y aparcamiento en la ubicación 
solicitada.

No se observa inconveniente en el cambio de la zona de carga y descarga, salvo la 
interferencia con el horario de los colegios, pues es una calle que sirve de vía de 
comunicación principal, para la comunicación de varios colegios y el instituto de 
secundaria del municipio. Por tanto, debería existir un horario para las labores de 
carga y descarga que no interfiera con estas circunstancias.

Respecto a la reserva en amarillo, a priori no se ve necesario, dado que la posible 
interferencia se debería subsanar de otro modo.
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Igualmente, se deberá contar con el preceptivo informe de la Policía Local, que 
valore las circunstancias de estas labores en la Avenida Sara Montiel.”

La Junta de Gobierno Local se da por enterada y por unanimidad ACUERDA: 

1º) Autorizar el cambio de ubicación de zona de carga y descarga, con el horario 
que establece de 5:30 a 7:30 horas, de manera que no interfiera, bajo ningún 
concepto, en el horario de entrada ó salida a los Colegios. 

2º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de Tráfico, 
Departamento de Obras y Urbanismo y Jefe de la Policía Local, para su 
conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.2.4. PRP 2021/409 Solicitud de autorización para pintar con los colores 
de la bandera del orgullo paseos de cebra, escaleras o mobiliario urbano 
por la Asociación Plural LGTB Mancha Centro. 

Se da cuenta de solicitud presentada por D. ……., en representación de la 
Asociación Plural LGTB Mancha Centro (nº 2021/5867 de fecha 15/06/2021), 
solicitando autorización para poder pintar con los colores de la bandera del orgullo 
pasos de cebra, escaleras o mobiliario urbano, transformándolos en símbolos a 
favor de la lucha por la igualdad, libertad, dignidad y respeto hacia ese colectivo; y 
proponen diversos lugares de la localidad, indicando que colaborarán en todo 
momento para la elección y ubicación más adecuadas, solicitando igualmente que 
sea el Ayuntamiento quien les aporte pintura y materiales más apropiados para 
ello. 

Visto que por el Concejal Delegado de Obras y Servicios se ha dado el Visto Bueno, 
pero indicando que la pintura y los materiales los deberían de poner ellos. 

Visto el Art. 168 apartado c) del Reglamento General de Circulación, aprobado por 
el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, el cual establece, al regular la 
marca de paso de peatones como marca blanca transversal, que “no podrán 
utilizarse líneas de otros colores que alternen con las blancas”.

Por todo ello, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

1º) Autorizar a D. ….., en representación de la Asociación Plural LGTB Mancha 
Centro, para pintar 1 o 2 bancos del ferial, debiendo ponerse previamente en 
contacto con la Concejala Delegada de Igualdad, para poder llevarlo a cabo. 

2º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de Obras y 
Urbanismo, Concejal Delegada de Igualdad, Concejal Delegado de Asociaciones, 
Departamento de Obras y Urbanismo y Jefe de la Policía Local, para su 
conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.2.5. PRP 2021/412 Solicitudes de uso de salas e instalaciones 
municipales por la Asociación Plural LGTB.

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. ……, en representación de la 
Asociación Plural LGTB (nº 2021/5866 de fecha 15/06/2021), para la cesión de uso 
del Teatro Cervantes el 29 de junio de 2021, a partir de las 20:00 horas, para 
proyección de un corto seguido de una mesa redonda con motivo del Día del 
Orgullo Gay; necesitando el uso del proyector, pantalla y megafonía.
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Resultando que, una vez estudiada la solicitud por la Concejala Delegada de 
Cultura, visto que no es posible atender a lo solicitado, se propone cambiar el 
Teatro Cervantes por el Salón de Actos de la Casa de Cultura, para lo que se da el 
visto bueno. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal nº 404 Reguladora del precio público por 
la utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 22/06/2021, haciendo 
constar lo siguiente:

 No emitir liquidación del precio público por la autorización para la utilización 
del Teatro Municipal Cervantes, el 29 de junio en horario de tarde solicitado 
con motivo de la proyección de un corto y mesa redonda para el Día 
Internacional del Orgullo LGTBI.

 Emitir liquidación de 100,00 € o 200,00 €, según el tipo de proyector 
utilizado, en concepto de fianza por las necesidades adicionales solicitadas, 
mediante el modelo de liquidación facilitado por el departamento de rentas. 

Vista la Resolución de 06/05/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que se 
prorroga y modifica la Resolución de 20/04/2021, por la que se adoptan medidas 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública, para la contención de la expansión del COVID-19 en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. NIVEL II, 
actualmente vigente. 

7. Medidas Complementarias.

• Cines, teatros y auditorios limitarán su aforo al 75%, y conforme a los protocolos 
en vigencia en cada caso. En ambos casos se deberá contar con butaca preasignada 
que permita mantener la distancia de seguridad.

Visto el Decreto 73/2021, de 15 de junio, por el que se modifica el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Seis. El apartado 2 del artículo 12 queda redactado en los siguientes términos:

“2. Se procurará siempre que los espectadores o asistentes estén sentados y 
colocados a tresbolillo, es decir en filas paralelas, de modo que las de cada fila 
correspondan al medio de los huecos de la fila inmediata, de suerte que formen 
triángulos equiláteros. No obstante, se facilitará la agrupación de convivientes, 
manteniendo la debida distancia de seguridad con el resto de los espectadores.
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Se recomienda que todas las entradas y los asientos estén debidamente 
numerados, debiendo inhabilitarse las butacas que no cumplan con los criterios de 
distanciamiento físico, así como las no vendidas.”

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

1) Autorizar a D. ……, en representación de la Asociación Plural LGTB (nº 
2021/5866 de fecha 15/06/2021), para la cesión de uso del Salón de Actos 
de la Casa de Cultura  el día  29 de junio de 2021, a partir de las 20:00 
horas, para proyección de un corto seguido de una mesa redonda con 
motivo del Día del Orgullo Gay. 

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté 
en vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto 
para el Municipio de Campo de Criptana.

2) Autorizar el uso del proyector y de la mesa de sonido.  Si bien la 
presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal 
Reguladora del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias 
Municipales, fianza que se ingresará mediante modelo facilitado en el 
Departamento de Rentas.

3) Conceder la exención del precio público por el uso de las instalaciones 
municipales, en base al Informe del Tesorero, para la autorización referida 
más atrás.

4) Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la 
aprobación y entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas 
por las autoridades sanitarias competentes, prevean modificaciones en 
cuanto al desarrollo de actividades culturales, y que serán de obligado 
cumplimiento para la Entidad solicitante en todo aquello que prevea nueva 
regulación o modifique los criterios establecidos.

5) Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
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mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

6) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus 
necesidades equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el 
presente acuerdo afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, 
siendo por cuenta de cada interesado la contratación y abono del coste 
correspondiente al alquiler de otros equipos. 

Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

7) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo 
de una fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Precio Público por la Utilización de Aulas o 
Dependencias Municipales, fianza que se ingresará en la Tesorería Municipal. 

8) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los 
asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada y un seguro de 
accidentes, documentación que deberán tener a disposición del 
Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla para su 
exhibición.   

9) Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, los  
interesados deberán firmar una declaración responsable, comprometiéndose 
al cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén 
establecidas.   

10) Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, Concejala Delegada de 
Cultura, Concejala Delegada de Igualdad y Casa de Cultura, para su debido 
conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.2.6. PRP 2021/413 Solicitud de uso de salas e instalaciones municipales 
por el Conservatorio Profesional de Música. 

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. ……, en representación del 
Conservatorio Profesional de Música (nº 2021/5985 de fecha 18/06/2021), para la 
cesión de uso del Teatro Cervantes el 30 de junio de 2021, a partir de las 17:00 
horas, para acto de adjudicación de vacantes para el nuevo alumnado del curso 
2021/2022. 

Resultando que, por la Concejala Delegada de Cultura, se ha dado el Visto Bueno. 

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
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Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal nº 404 Reguladora del precio público por 
la utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 14/06/2021, haciendo 
constar lo siguiente:

 “No emitir liquidación del precio público por la autorización para la utilización 
del Teatro Municipal Cervantes el día 30 de junio desde las 16:00 h con 
motivo del Acto de adjudicación de vacantes para el nuevo alumnado del 
curso 2021-2022”.

 No emitir liquidación por las necesidades adicionales solicitadas.

Vista la Resolución de 06/05/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que se 
prorroga y modifica la Resolución de 20/04/2021, por la que se adoptan medidas 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública, para la contención de la expansión del COVID-19 en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. NIVEL II, 
actualmente vigente. 

7. Medidas Complementarias.

• Cines, teatros y auditorios limitarán su aforo al 75%, y conforme a los protocolos 
en vigencia en cada caso. En ambos casos se deberá contar con butaca preasignada 
que permita mantener la distancia de seguridad.

Visto el Decreto 73/2021, de 15 de junio, por el que se modifica el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Seis. El apartado 2 del artículo 12 queda redactado en los siguientes términos:

“2. Se procurará siempre que los espectadores o asistentes estén sentados y 
colocados a tresbolillo, es decir en filas paralelas, de modo que las de cada fila 
correspondan al medio de los huecos de la fila inmediata, de suerte que formen 
triángulos equiláteros. No obstante, se facilitará la agrupación de convivientes, 
manteniendo la debida distancia de seguridad con el resto de los espectadores.

Se recomienda que todas las entradas y los asientos estén debidamente 
numerados, debiendo inhabilitarse las butacas que no cumplan con los criterios de 
distanciamiento físico, así como las no vendidas.”

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

1º) Autorizar a D. ……., en representación del Conservatorio Profesional de 
Música, el uso del Teatro Cervantes, el día 30 de junio de 2021, a partir de las 
17:00 horas, para acto de adjudicación de vacantes para el nuevo alumnado del 
curso 2021/2022. 
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Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2º) Conceder la exención del precio público por el uso de las instalaciones 
municipales, en base al Informe del Tesorero, para la autorización referida más 
atrás.  
          
3º) Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades culturales, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad 
solicitante en todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios 
establecidos.

4º) Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de medidas 
de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección personal, así como 
las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 
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6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, los  
interesados deberán firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, Concejala Delegada de 
Cultura, Concejala Delegada de la Música y Casa de Cultura, para su debido 
conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.2.7. PRP 2021/415 Solicitud de corte de calle por el Bar …. 

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. ……., en representación del Bar … (nº 
2021/5919 de fecha 17/06/2021), exponiendo que como empresario del local con 
actividad hostelera “Bar …”, con dirección en calle …., .. de esta localidad, solicita 
autorización para el corte de calle ….. (mitad de lunes a viernes), y (calle entera los 
fines de semana y festivos), a partir de las 19:00 horas, para la actividad de 
terraza, con una sola valla, ya que la calle es de dirección prohibida en un sentido. 

Vista la Ordenanza Fiscal nº 308 Reguladora de la Tasa por Ocupación de la Vía 
Pública. 

Visto el Informe emitido por el Tesorero, de fecha 21/062021, en el que se hace 
constar entre otros, lo siguiente: 

“TERCERO. Vista la solicitud presentada por el interesado y debido a que 
esta se encuentra incompleta, se procedió por la persona que suscribe este 
informe, a mantener una conversación telefónica con el interesado con el fin de 
aclarar las horas solicitadas para el corte de calle, siendo estas de 20:00 h a 01:00 
h los viernes, sábados, domingos y festivos, es decir, 5 horas diarias y por 3 días a 
la semana, salvo excepciones.

Así, y en aplicación del punto anterior del informe la liquidación a practicar 
será de 45,00 € de manera semanal y con una vigencia hasta la finalización del 
verano o cuando el interesado manifieste lo contrario. La autorización de la vía 
publica de cada semana deberá quedar supeditada a dicho pago semanal.

PROPONE: 

 Emitir liquidaciones de periodicidad semanal de 45,00 € por la autorización 
del corte de la calle …. por los viernes, sábados y domingos de 20:00 h a 
01:00h. La autorización de la vía pública de cada semana deberá quedar 
supeditada a dicho pago semanal.”
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A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local, teniendo en cuenta el  Informe 
referido más atrás, por unanimidad ACUERDA: 

1º) Autorizar a D. ……., en representación del Bar …., a cortar la calle ….. con una 
sola valla, de lunes a viernes (mitad de la calle) y fines de semana y festivos 
(entera), y que se le practique la liquidación de 45 €/semanales, quedando 
supeditada a dicho pago semanal. Para emitir la correspondiente liquidación deberá 
pasarse por el Departamento de Rentas antes de proceder a realizar el corte de 
calle. 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Concejal Delegado de Obras 
y Servicios y Jefe de la Policía Local, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos. 

3º) Dar traslado igualmente al Departamento de Rentas, para emitir la liquidación 
que pudiera corresponder. 

2.2.8. PRP 2021/416 Solicitud de autorización para instalar Televisión con 
motivo de Eurocopa 2000 de Fútbol por ….. 

Se da cuenta de la solicitud presentada por D.  ….. , en representación de ….. (nº 
2021/5944 de fecha 17/06/2021),  solicitando autorización para instalar una 
Televisión de 50 pulgadas en la Terraza de su Restaurante “……”, delante de la 
fachada del local, para la retransmisión de partidos de la Eurocopa 2020, 
comprometiéndose a no superar los 65 decibelios. 

Visto que por el Concejal Delegado de Obras y Servicios se ha dado el Visto Bueno, 
siempre que se cumplan los condicionantes que establece la Ordenanza Reguladora 
de Terrazas. 

Visto el Informe emitido al efecto por el Ingeniero Técnico Municipal, de fecha 
21/06/2021, que informa lo siguiente: 

“ANTECEDENTES:

De acuerdo a la Ordenanza General Reguladora de Terrazas. B.O.P CIUDAD 
REAL nº 7, 15 Enero de 2.010 y B.O.P CIUDAD REAL nº 59, 16 de Mayo de 2.011, 
se adjunta las obligaciones a las que están obligados los titulares de la autorización 
de terraza.

CAPÍTULO IV. OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LA TERRAZA.

Artículo 9. Obligaciones.

1. Los concesionarios deberán mantener la terraza y el mobiliario en las debidas 
condiciones de limpieza, seguridad y ornato, siendo responsable de la limpieza y 
recogida diaria de residuos que puedan producirse en ella o en sus inmediaciones, 
así como de los desperfectos que pudiesen ocasionarse en los terrenos ocupados.

2. En las terrazas donde se permita fumar, deberán disponer de ceniceros en todas 
las mesas instaladas.
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3. El pie y el vuelo de toldos y sombrillas quedarán dentro de la zona de la terraza, 
así como mamparas, jardineras, etc. que se instalen como elemento delimitador o 
identificativo de la misma.

4. Queda prohibida la celebración de cualquier espectáculo, actuación musical o la 
instalación de altavoces o cualquier otro aparato amplificador o reproductor de 
sonido o vibraciones acústicas.
Con carácter excepcional, y únicamente en el supuesto de eventos deportivos de 
indudable interés general, se permitirá la instalación de pantallas de proyección o 
televisión, previa solicitud del titular del establecimiento dirigida a la Junta de 
Gobierno Local, quien deberá acompañar a su solicitud la siguiente documentación:
_ Autorización de instalación de terraza.
_ Pulgadas y ubicación de la pantalla.
_ Compromiso de emisión sonora exclusivamente durante la retransmisión del 
evento.
_ Compromiso de no superar los 65 dB.
Los empresarios que así lo soliciten quedarán a disposición del Ayuntamiento para 
retirar todos los elementos de la terraza, incluidos los audiovisuales, cuando así se 
estime por la autoridad competente. En ningún caso se autorizarán pantallas de 
proyección con dimensiones que excedan de 120.

5. Los concesionarios adoptarán las previsiones necesarias a fin de que la estancia 
en las terrazas no ocasione molestias a los vecinos, señalándose como horario de 
cierre el recogido en la normativa sectorial aplicable. Durante las fiestas y ferias de 
carácter local se autorizará un horario mediante Resolución. Se entiende como 
cierre, la terraza completamente cerrada así como la recogida perfecta del 
mobiliario que conforma la misma.

6. La superficie autorizada para instalación de terraza podrá quedar delimitada 
mediante la señalización de las marcas correspondientes.

7. Se facilitará por la Administración, al titular de la licencia un cartel indicativo 
donde figurarán: nombre del establecimiento, ubicación temporada, metros 
cuadrados de ocupación y mobiliario autorizado. Dicho cartel deberá exhibirse en el 
interior del establecimiento, visible desde la zona de público y junto al acceso.

8. El titular o representante deberá abstenerse de instalar la terraza o proceder a 
recoger la misma, cuando se ordene por la Autoridad o sus Agentes en el ejercicio 
de sus funciones, por la celebración de algún evento autorizado de orden social, 
festivo, deportivo, etc. y la terraza esté instalada en el itinerario o zona de 
influencia o afluencia masiva de personas. En estos supuestos, la Administración 
comunicará este hecho al titular con suficiente antelación, quien deberá retirar la 
terraza antes de la hora indicada en la comunicación y no procederá a su 
instalación hasta que finalice el acto.

9. El titular de la ocupación podrá delimitar la zona autorizada por medio de vallas 
o jardineras que permitan fácilmente su traslado en caso de necesidad. Igualmente 
podrá colocar sombrillas en el espacio acotado. Ambos supuestos siempre que se 
cuente con la correspondiente autorización.

10. Las terrazas situadas en calles peatonales podrán instalarse en los horarios 
autorizados para carga y descarga siempre y cuando no impidan o dificulten la 
realización de estas tareas.
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11. Por lo que respecta a aquellos locales que cuenten con licencia de actividad 
musical en sus interior, los titulares deberán para el uso de la terraza de verano, 
cesar en dicha actividad musical o, en caso contrario, quedará prohibido mantener 
huecos abiertos a la vía pública, debiendo disponer las puertas de dispositivos que 
permitan su cierra automático cada vez que se entre o salga del local, a fin de 
evitar que la actividad musical se transmita a la vía pública y pueda molestar a los 
vecinos.

12. El titular del establecimiento o sus empleados deberá colaborar en la retirada 
del mobiliario cuando así le sea indicado por los Agentes de la Autoridad ante 
intervenciones de vehículos de emergencia en la zona o cualquier otra causa 
justificada.

13. El titular del establecimiento deberá encontrarse al corriente de pago con los 
tributos municipales.

Por todo lo anterior, es una instalación que es factible su autorización 
siempre y cuando se cumplan los anteriores condicionantes de aplicación.”

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

1º) Autorizar a D. …….., en representación de ……, a instalar una Televisión en la 
Terraza de su Restaurante “……”, con motivo de la Eurocopa 2000 de Fútbol, para la 
retransmisión de partidos de la Eurocopa; con estricta sujeción a los condicionantes 
a los que hace alusión el Informe del Ingeniero Técnico Municipal (21/06/2021), y 
que aparecen contenidos en Art. 9 de la Ordenanza General Reguladora de 
Terrazas. B.O.P CIUDAD REAL nº 7, 15 Enero de 2.010 y B.O.P CIUDAD REAL nº 
59, 16 de Mayo de 2.011. 

2º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de Obras y 
Servicios, Departamento de Obras y Urbanismo y Jefe de la Policía Local, para su 
conocimiento y a los efectos oportunos.  

2.3. OBRAS Y LICENCIAS. 

2.3.1. PRP 2021/389 Licencia Urbanística de Demolición de vivienda y 
ejecución de cerramiento del solar (Expt. Ref. Nº 2021/1792).-

Visto el expediente de Licencia Urbanística para Demolición de Vivienda 
Unifamiliar (Expte.Ref.G.Nº 2021/1792) incoado a instancia de D. ….., en solicitud 
de licencia urbanística para demolición de vivienda unifamiliar y ejecución de 
cerramiento del solar resultante, con emplazamiento en  …….. nº .., de esta 
localidad, con referencia catastral ….

Visto el Informe favorable emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, de 
fecha 4 de Junio de 2021, y por la Técnico Urbanista,  en fecha 11 de Junio de 
2021, así como dictamen de la Comisión Informativa de Obras, Servicios y 
Urbanismo, Medio Ambiente y  Agua, con arreglo a las condiciones que le han sido 
señaladas por los Organismos Locales competentes que obran en el expediente y a 
las que habrá de ajustarse, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

1º) Conceder licencia urbanística a D. ….., para demolición de vivienda unifamiliar 
y cerramiento del solar conforme a la normativa urbanística aplicable, con 
emplazamiento sito en ….. nº .., de esta localidad, con una superficie  total 
construida de 567,74 m2,  con  estricta sujeción al proyecto de demolición 
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presentado suscrito por el Arquitecto D. ……, debidamente visado por el Colegio 
Oficial correspondiente en fecha 19 de mayo de 2021, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de  ….. €   €uros; con sujeción al siguiente condicionado:

a) Las demoliciones se realizarán sin afectar a la vía pública, hacia el 
interior del edificio y con todas las medidas de seguridad respecto a 
las fincas colindantes y vía pública. 

b) Los edificios colindantes serán independizados del que se demuele, 
antes de proceder a la demolición propiamente dicha.

c) Se evitarán las roturas de los elementos urbanísticos, tales como: 
aceras, bordillos, árboles, bancos, papeleras y elementos de 
alumbrado público, reponiéndose a su estado anterior las que 
hubieran sido afectadas por accidente. 

d) Las vallas de cerramiento se harán en la misma línea de la edificación 
que se demuela y serán resistentes a las inclemencias del tiempo, así 
como revisadas cada dos años en orden a su adecuada estabilidad.

e) Conforme al apartado II.4.12 del POM, será obligatorio el 
cerramiento de la finca en alineación oficial si no está prevista 
una construcción inmediata. El solar debe cerrarse con cerca 
de material resistente, incombustible, de dos metros de altura 
como mínimo, revocada, pintada o tratada de forma que su 
acabado sea agradable, estético y contribuya al ornato 
público.

f) El muro de fachada, tendrá una altura mínima de 3,00 m para 
proceder al grapeado del cableado frente a la fachada. Antes de la 
demolición, se deberá realizar la retirada del cableado por la empresa 
distribuidora con la colocación de los postes necesarios.

g) En los edificios que contengan carteles de rotulación de calle o 
señalización vial, se recuperará el rótulo o señal y se colocará en la 
valla.  

h) Los ESCOMBROS serán descargados en los vertederos municipales. 
Queda prohibido el depósito de escombros en lugares no 
designados por la administración municipal, aún en el caso de que 
tales lugares sean de propiedad privada. Deberá presentarse la 
documentación que acredite que los residuos procedentes de 
la demolición se han gestionado conforme al Real Decreto 
105/2008, que regula la producción y gestión de los residuos 
de la construcción y demolición. 

2º) Comunicar a D. …….,que de conformidad con el art. 167 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La 
Mancha, las obras deberán comenzar en plazo de tres meses, contados a partir de 
la recepción de la notificación de la concesión de la licencia, sin que puedan estar 
suspendidas por un plazo superior a un mes ni acumuladamente más del 20% del 
tiempo total previsto para la ejecución de la obra. El plazo final de duración será de 
15 meses, a partir de la notificación de la concesión de la licencia.

3º) Finalmente, informar que la presente licencia NO conlleva autorización para 
ocupar la vía pública sin que previamente se haya solicitado y obtenido la 
correspondiente autorización, y se haya abonado la correspondiente tasa por 
ocupación de la vía pública, a cuyo efecto se interesa de los Servicios Municipales 
de Obras se remita la información necesaria al Departamento de Rentas, al objeto 
de liquidar la referida tasa. 
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4º) Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Rentas, a efectos de la 
comprobación y fiscalización que corresponda, conforme a la normativa en materia 
tributaria y a las Ordenanzas Fiscales Municipales de aplicación.

Asimismo informar al interesado que la liquidación practicada tendrá 
carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el art. 103 del Texto 
Refundido de la  Ley  de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo para, una vez emitido informe por los Servicios Técnicos 
Municipales, mediante comprobación de la obra realmente ejecutada, practicar la 
liquidación definitiva  a que se refiere el apdo. 2º de dicho artículo.

2.3.2. PRP 2021/390 Licencia Urbanística para la ejecución de planta alta 
en vivienda unifamiliar (Expte. Ref. G. Nº 2018/2176):

Visto el expediente de Licencia Urbanística (Expte.Ref.G.Nº 2018/2176) 
incoado a instancia de D.  ……. y Dª. Mª. ……, en solicitud de licencia urbanística 
para la ejecución de obras consistentes en la nueva construcción de planta alta en 
vivienda unifamiliar ya construida en planta baja con garaje y piscina en solar sito 
en calle ……, .., de esta localidad, con referencia catastral …

Resultando que, en fecha 5 de Diciembre de 2018, se concedió por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local, Licencia Urbanística a D. …… y Dª. ……, para la 
nueva construcción de vivienda unifamiliar con garaje y piscina a ejecutar en planta 
baja, con emplazamiento en calle ……. nº .., con una superficie construida total para 
uso residencial en planta baja de 88,75 m2 y piscina de 15,25 m2.

Visto el Informe favorable emitido por la Arquitecta Técnico Municipal, de 
fecha 2 de junio de 2021,  y por la Técnico Urbanista, de fecha 11 de junio de 
2021, así como el dictamen de la Comisión Informativa de Obras, Servicios y 
Urbanismo, Medio Ambiente y Agua y con arreglo a las condiciones que le han sido 
señaladas por los Organismos Locales competentes que obran en el expediente y a 
las que habrá de ajustarse, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

Primero.- Conceder  licencia  urbanística a D.  ….. y Dª. …… para las obras de 
nueva construcción de planta alta en vivienda unifamiliar ya construida con garaje y 
piscina en planta baja, en solar sito en calle ……. nº .., de esta localidad, sobre solar 
de superficie 171,00 m2, según proyecto básico y de ejecución y con el siguiente:
 

CUADRO DE SUPERFICIES CONSTRUIDAS:
Planta baja……………………………….…uso  residencial....………………... 99,22 m2
Planta baja……..….…………………………..piscina………………………………..15,25 m2.
Planta alta………………………………….uso residencial………………………..50,78 m2.
TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA………………………………………….......150,00 m2

Lo anterior, con estricta sujeción al Modificado de Proyecto de ejecución 
presentado suscrito por el Arquitecto D. ……,  debidamente visado por el Colegio 
Oficial correspondiente en fecha 12 de Abril de 2021, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de ……. €uros; debiéndose cumplir el siguiente condicionado:

a) El sistema de apertura de puertas de garaje ha de garantizar que no 
se invada la acera. 

b) Los paneles solares no se instalarán en cubierta, al poderse ubicar en 
paramentos verticales de patios interiores, si la dirección facultativa 
optara por instalarlos en cubiertas, habrá de presentar estudio de 
impacto visual para su aprobación municipal y justificación técnica de 
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la imposibilidad de su instalación en otros elementos constructivos. 
c) En el suelo urbano, al norte de la N-420, no se instalará ningún tipo 

de ladrillo a cara vista, ni baldosa cerámica en la fachada principal a 
vía pública.

d) El tratamiento de las fachadas se realizará con revestimientos lisos y 
con acabado en color blanco y tonos ocres. También se permiten 
zócalos realizados a base de placas de piedra natural o de mármol 
recompuesto de aspecto similar a la piedra arenisca o caliza de color 
ocre, sin que existan juntas de otros materiales.

e) Sólo será autorizable la cubierta inclinada, con teja curva cerámica 
en su color natural u otro material de aspecto exterior similar, pero 
nunca vidriado, debiendo ser del mismo material los elementos 
complementarios: tejas cumbreras, remates laterales, etc..

f) La altura máxima de la edificación en numero de plantas es de dos y 
la altura máxima de la cornisa de siete metros.

g) Si fuera necesario realizar obras de modificación de acerado o 
calzada pública (estuviera o no incluida la partida en la 
documentación técnica), por ejecución de obras de acometidas a 
redes o de accesos a garajes y similares, éstas se solicitarán en 
modelo normalizado de solicitud de licencia urbanística. 

h) Antes de habitar o efectuar el primer uso de la edificación es 
obligatorio solicitar LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN, por 
tanto cualquier modificación del proyecto requiere solicitud de obras 
que recoja los cambios a efectuar. Sin cuyo requisito no podrá 
tramitarse la licencia de primera ocupación y los consiguientes 
suministros de energía. 

i) Otros: 
- El solicitante será el responsable del cumplimiento de los apartados I.3.5.6 y 

Sección 2ª del Título I del POM.
- Deberá comunicar a Catastro la nueva descripción del inmueble.
- Deberá presentar para la devolución de la fianza, la documentación que 

acredite que los residuos procedentes de la demolición se han gestionado 
conforme al Plan presentado.

Segundo.- Comunicar a D. ….. y Dª. ……, que de conformidad con el art. 167 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de 
Castilla-La Mancha, las obras deberán comenzar en plazo de tres meses, contados a 
partir de la recepción de la notificación de la concesión de la licencia, sin que 
puedan estar suspendidas por un plazo superior a un mes ni acumuladamente más 
del 20% del tiempo total previsto para la ejecución de la obra. El plazo final de 
duración será de 15 meses, a partir de la notificación de la concesión de la licencia. 

Tercero.- La presente licencia no conlleva autorización alguna a ocupar la vía 
pública con cualquier elemento inherente a las obras, en tanto no se abone la 
cantidad que pudiera corresponder, de conformidad a la Ordenanza Fiscal 
Municipal.
 
Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado y  Departamento de 
Rentas, a efectos de la comprobación y fiscalización que corresponda, conforme a la 
normativa en materia tributaria y a las Ordenanzas Fiscales Municipales de 
aplicación.

Asimismo informar al interesado que la liquidación practicada tendrá 
carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el art. 103 del Texto 
Refundido de la  Ley  de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
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2/2004, de 5 de marzo para, una vez emitido informe por los Servicios Técnicos 
Municipales, mediante comprobación de la obra realmente ejecutada, practicar la 
liquidación definitiva  a que se refiere el apdo. 2º de dicho artículo.

2.3.3. PRP2021/394.- Licencia de 1ª Ocupación de vivienda unifamiliar 
(Expte. Ref. G. Nº 2021/1789).- 

Se da cuenta de la documentación presentada por D. ……, en solicitud de 
licencia de primera ocupación para obras de construcción de vivienda unifamiliar 
con garaje y piscina, en planta baja, con emplazamiento en calle …. nº .., de esta 
localidad, según proyecto de ejecución presentado por el Arquitecto D. ….., con un 
presupuesto de ejecución material final de …. €uros. 

Resultando, que en fecha 10 de junio de 2020, se concedió por la Junta de 
Gobierno Local, Licencia Urbanística de Obra a D. ……, para la construcción de 
vivienda unifamiliar a ejecutar en planta baja con emplazamiento en calle …… nº .., 
de esta localidad, (Expte. ppal de Obra Nº 2020/934).

Resultando, que con fecha 26 de junio de 2021 se solicitó Licencia de 1ª Ocupación 
con Expte. Ref. G. Nº 2021/1789, acompañándola de la documentación preceptiva 
con Certificado Final de Obra, visado por los correspondientes Colegios Oficiales en 
fechas 24 de marzo de 2021 y 29 de marzo de 2021, respectivamente.

Visto el informe favorable emitido por la Arquitecta Técnica Municipal en 
fecha 11 de junio de 2021 y por la Técnico de Urbanismo, de fecha 14 de junio de 
2021, así como el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Obras, 
Servicios, Urbanismo y Medio Ambiente y Agua.

Considerando, que de acuerdo con los arts. 21.2 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales, art. 169.1 a) del TRLOTAU están sujetos a 
la obtención de la preceptiva licencia la primera utilización y ocupación de los 
edificios e instalaciones en general. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

PRIMERO.- Conceder Licencia de Primera Ocupación, a D. ……., para las obras 
construidas de vivienda unifamiliar con garaje y piscina, en planta baja en solar con 
emplazamiento en calle ….. nº .., de esta localidad, amparadas en la licencia de 
obras concedida por acuerdo de este órgano en fecha 10 de junio de 2020.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado y Departamento de 
Obras, Urbanismo y Medio Ambiente, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos; así como al Departamento de Rentas, a efectos de la comprobación y 
fiscalización que corresponda, conforme a la normativa en materia tributaria y a las 
Ordenanzas Fiscales Municipales de aplicación.

2.3.4. PRP 2021/397 Licencia Urbanística de Demolición de Obras (Expt. 
Ref. Nº 2021/1657).-

Visto el expediente de Licencia Urbanística para Demolición de Vivienda 
Unifamiliar (Expte. Ref.G.Nº 2021/1657) incoado a instancia de D.  …., en solicitud 
de licencia urbanística para demolición de vivienda unifamiliar y ejecución de 
cerramiento, en solar sito en calle ….. nº .. (nº60 en la Oficina de Catastro) de esta 
localidad, con referencia catastral …….
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Visto el Informe favorable emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, de 
fecha 14 de Junio de 2021, y por la Técnico Urbanista, de igual fecha, sí como 
dictamen de la Comisión Informativa de Obras, Servicios y Urbanismo, Medio 
Ambiente y  Agua, con arreglo a las condiciones que le han sido señaladas por los 
Organismos Locales competentes que obran en el expediente y a las que habrá de 
ajustarse, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

1º) Conceder licencia urbanística a D. ……, para demolición de vivienda unifamiliar 
y cerramiento de solar conforme a la normativa urbanística aplicable, con 
emplazamiento sito en calle … nº .., de esta localidad, con una superficie  total 
construida de 276,00 m2,  con  estricta sujeción al proyecto de demolición 
presentado suscrito por el Arquitecto D. …….., debidamente visado por el Colegio 
Oficial correspondiente en fecha 23 de marzo de 2021, cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad de  ….. €   €uros; con sujeción al siguiente condicionado:

a) Las demoliciones se realizarán sin afectar a la vía pública, hacia el 
interior del edificio y con todas las medidas de seguridad respecto a 
las fincas colindantes y vía pública. 

b) Los edificios colindantes serán independizados del que se demuele, 
antes de proceder a la demolición propiamente dicha.

c) Se evitarán las roturas de los elementos urbanísticos, tales como: 
aceras, bordillos, árboles, bancos, papeleras y elementos de 
alumbrado público, reponiéndose a su estado anterior las que 
hubieran sido afectadas por accidente. 

d) Las vallas de cerramiento se harán en la misma línea de la edificación 
que se demuela y serán resistentes a las inclemencias del tiempo, así 
como revisadas cada dos años en orden a su adecuada estabilidad.

e) Conforme al apartado II.4.12 del POM, será obligatorio el 
cerramiento de la finca en alineación oficial si no está prevista 
una construcción inmediata. El solar debe cerrarse con cerca 
de material resistente, incombustible, de dos metros de altura 
como mínimo, revocada, pintada o tratada de forma que su 
acabado sea agradable, estético y contribuya al ornato 
público.

f) El muro de fachada, tendrá una altura mínima de 3,00 m para 
proceder al grapeado del cableado frente a la fachada.

g) En los edificios que contengan carteles de rotulación de calle o 
señalización vial, se recuperará el rótulo o señal y se colocará en la 
valla.  

h) Los ESCOMBROS serán descargados en los vertederos municipales. 
Queda prohibido el depósito de escombros en lugares no 
designados por la administración municipal, aún en el caso de que 
tales lugares sean de propiedad privada. Deberá presentarse la 
documentación que acredite que los residuos procedentes de 
la demolición se han gestionado conforme al Real Decreto 
105/2008, que regula la producción y gestión de los residuos 
de la construcción y demolición. 

2º) Comunicar a D. ……, que de conformidad con el art. 167 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La 
Mancha, las obras deberán comenzar en plazo de tres meses, contados a partir de 
la recepción de la notificación de la concesión de la licencia, sin que puedan estar 
suspendidas por un plazo superior a un mes ni acumuladamente más del 20% del 
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tiempo total previsto para la ejecución de la obra. El plazo final de duración será de 
15 meses, a partir de la notificación de la concesión de la licencia.

3º) Finalmente, informar que la presente licencia conlleva autorización para 
ocupar la vía pública con lo previamente solicitado y declarado por el interesado. 

4º) Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Rentas, a efectos de la 
comprobación y fiscalización que corresponda, conforme a la normativa en materia 
tributaria y a las Ordenanzas Fiscales Municipales de aplicación.

Asimismo informar al interesado que la liquidación practicada tendrá 
carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el art. 103 del Texto 
Refundido de la  Ley  de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo para, una vez emitido informe por los Servicios Técnicos 
Municipales, mediante comprobación de la obra realmente ejecutada, practicar la 
liquidación definitiva  a que se refiere el apdo. 2º de dicho artículo.

2.3.5. PRP 2021/400 Licencia Urbanística para la ejecución de obras de 
reforma y ampliación de tienda vinculada a “Estación de Servicio” (Expte. 
Ref. G. Nº 2020/1697):

Visto el expediente de Licencia Urbanística (Expte.Ref.G.Nº 2020/1697) 
incoado a instancia de la mercantil ……. S.L, con CIF: ….., actuando en su nombre y 
representación D. …….,  en solicitud de licencia urbanística para la ejecución de 
obras consistentes en la reforma y ampliación de local comercial destinado a 
“tienda”, vinculada a Estación de Servicio, con emplazamiento en  …. nº .., de esta 
localidad, (E.S Nº 33.374, Ctra.N-420 P.K.294,600), con referencia catastral 

Visto el Informe favorable emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, de 
fecha 20 de abril de 2021, y por la Técnico Urbanista, de fecha 15 de junio de 
2021, así como el dictamen de la Comisión Informativa de Obras, Servicios y 
Urbanismo, Medio Ambiente y Agua y con arreglo a las condiciones que le han sido 
señaladas por los Organismos Locales competentes que obran en el expediente y a 
las que habrá de ajustarse, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

Primero.- Conceder  licencia  urbanística a la mercantil …….. con CIF:…., para las 
obras de reforma y ampliación de local comercial destinado a “tienda” vinculado a 
Estación de Servicio, en planta baja, en local comercial sito en …. nº .., de esta 
localidad, con nombre comercial “STOP&GO”,  según proyecto básico y de ejecución 
y con el siguiente:
 

CUADRO DE SUPERFICIES CONSTRUIDAS:
Planta baja……………………………….…uso  terciario....…………………... 101,54 m2
TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA…………………………………………......101,54 m2

Lo anterior, con estricta sujeción al Proyecto de Reforma presentado suscrito 
por el Ingeniero Técnico Industrial D.  ……,  debidamente visado por el Colegio 
Oficial correspondiente en fecha 26 de Junio de 2020, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de …… €uros; debiéndose cumplir el siguiente condicionado:

a) En el suelo urbano, al norte de la N-420, no se instalará ningún tipo 
de ladrillo a cara vista, ni baldosa cerámica en la fachada principal a 
vía pública.

b) El tratamiento de las fachadas se realizará con revestimientos lisos y 
con acabado en color blanco y tonos ocres. También se permiten 
zócalos realizados a base de placas de piedra natural o de mármol 
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recompuesto de aspecto similar a la piedra arenisca o caliza de color 
ocre, sin que existan juntas de otros materiales.

c) El solicitante será el responsable del cumplimiento de los apartados 
I.3.5.6 y Sección 2ª del Título I del POM.

d) Deberá comunicar a Catastro la nueva descripción del inmueble.
e) Deberá presenta con carácter previo al inicio de obra la fianza 

por gestión de residuos por importe de 260,82 €. Para la 
devolución de esta fianza, deberá presentar la documentación que 
acredite que los residuos procedentes de la demolición se han 
gestionado conforme al Plan presentado.

f) Los motores y máquinas no portátiles se instalen sobre bancadas de 
masa adecuadas debidamente aisladas de suelos, paredes, pilares, 
etc. y de no ser posible se instalen sobre bancadas elásticas que 
absorban las vibraciones.

g) Que, en viviendas y locales de estancia afectados, el nivel de ruido 
transmitido por el desarrollo de la actividad no supere los límites 
inferiores establecidos por la Ordenanza Municipal de Medio 
Ambiente. B.O.P. nº 10, de fecha 22-01-2.010.

h) Que la instalación eléctrica cumpla el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión, acreditado por la autorización de puesta en servicio 
mediante “Certificado de Instalación Eléctrica de Baja Tensión” 
sellado por la Delegación Provincial de Industria y Tecnología.

i) Que se instalen los equipos de protección contra incendios recogidos 
en la documentación aportada.

j) Los residuos generados en la actividad que se consideren peligrosos o 
no peligrosos, deberán ser entregados a gestor autorizado para su 
procesamiento de acuerdo la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 
Residuos, o legislación vigente de aplicación.

k)  De acuerdo al artículo 34 de la Ordenanza Municipal de Medio 
Ambiente, se instalará la arqueta de registro previo al vertido de las 
aguas residuales.

l) El horario de apertura del establecimiento quedará regulado de 
acuerdo a lo establecido por la legislación vigente de aplicación.

m) Respecto a la actividad, su funcionamiento quedará supeditado a lo 
dispuesto en la establecido por la Ordenanza Municipal de Medio 
Ambiente. B.O.P. nº 10, de fecha 22-01-2.010.

n)  Durante el ejercicio de la actividad se hará cumplir el Real Decreto 
486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las Disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

Segundo.- Comunicar a la mercantil ……, que de conformidad con el art. 167 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de 
Castilla-La Mancha, las obras deberán comenzar en plazo de tres meses, contados a 
partir de la recepción de la notificación de la concesión de la licencia, sin que 
puedan estar suspendidas por un plazo superior a un mes ni acumuladamente más 
del 20% del tiempo total previsto para la ejecución de la obra. El plazo final de 
duración será de 15 meses, a partir de la notificación de la concesión de la licencia. 

Tercero.- Asimismo, advertir al interesado que una vez finalizada la obra 
deberá comunicarlo a esta Administración, presentado declaración 
responsable en impreso normalizado de conformidad con el art. 41 de la 
Ordenanza Municipal reguladora del Procedimiento de Intervención y Control de 
Ejecución de Obras o Ejercicio de Actividades o Servicios, con la advertencia de que 
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la eficacia de esta licencia queda suspendida hasta dicha comunicación y control 
posterior por el Servicio Técnico Municipal.

Cuarto.- Informar al interesado que la licencia en su caso, se entenderá otorgada 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y que en ningún caso 
podrán adquirirse facultades o derechos en contra de la ordenación territorial o 
urbanística, según el art. 50.2 y 162.1 del TRLOTAU.

Quinto.- La presente licencia no conlleva autorización alguna a ocupar la vía 
pública con cualquier elemento inherente a las obras, en tanto no se abone la 
cantidad que pudiera corresponder, de conformidad a la Ordenanza Fiscal 
Municipal.

Sexto.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado y  Departamento de 
Rentas, a efectos de la comprobación y fiscalización que corresponda, debiendo 
complementarse los impuestos y tasas devengados, conforme a la normativa 
en materia tributaria y a las Ordenanzas Fiscales Municipales de aplicación.

Asimismo informar al interesado que la liquidación practicada tendrá 
carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el art. 103 del Texto 
Refundido de la  Ley  de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo para, una vez emitido informe por los Servicios Técnicos 
Municipales, mediante comprobación de la obra realmente ejecutada, practicar la 
liquidación definitiva  a que se refiere el apdo. 2º de dicho artículo.

2.3.6. PRP 2021/401 Licencia Urbanística para la ejecución de vivienda 
unifamiliar  con garaje (Expte. Ref. G. Nº 2021/514):

Visto el expediente de Licencia de Urbanística para obras de nueva planta, 
incoado a instancia de Dª. ……, actuando en nombre propio, en solicitud de licencia 
urbanística para la ejecución de obras consistentes en la nueva construcción de 
vivienda unifamiliar con garaje, en planta baja, planta primera y planta bajo 
cubierta, en solar sito en calle ……. nº  .. de esta localidad, con referencia catastral 
…...

Visto el Informe favorable emitido por la Arquitecta Técnica Municipal, de 
fecha 15 de Junio de 2021, y por la Técnico Urbanista, de fecha 15 de junio de 
2021, así como el dictamen de la Comisión Informativa de Obras, Servicios y 
Urbanismo. 

Considerando que, de acuerdo con los artículos 161, 165 y 166, del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de 
Castilla-La Mancha, están sujetos a la obtención de licencia las obras de demolición 
y construcción de toda clase de nueva planta, y con arreglo a las condiciones que le 
han sido señaladas por los Organismos Locales competentes que obran en el 
expediente y a las que habrá de ajustarse, la Junta de Gobierno Local por 
unanimidad ACUERDA:

 
Primero.- Conceder  licencia  urbanística a Dª.  ……,  para las obras consistentes 
en la nueva construcción de vivienda unifamiliar en planta baja, planta primera y 
planta bajo cubierta con garaje, en solar con frente a calle …… nº .., de esta 
localidad, sobre solar de superficie 190,15 m2, según proyecto básico y de 
ejecución y con el siguiente:
 

CUADRO DE SUPERFICIES CONSTRUIDAS:
Planta baja……………………………….…uso  residencial....…………………… 152,13 m2
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Planta primera…………………………… uso residencial………….……………… 138,62 m2.
Planta bajo cubierta………………..……uso residencial………………………..104,00 m2
TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA…………………………………………....... 394,77 m2

Lo anterior, con estricta sujeción al proyecto de ejecución presentado 
suscrito por el Arquitecto D. ……,  debidamente visado por el Colegio Oficial 
correspondiente en fecha 5 de Agosto de 2019, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de  …… €uros; debiéndose cumplir el siguiente condicionado:

a) El sistema de apertura de puertas de garaje ha de garantizar que no 
se invada la acera. 

b) Los paneles solares no se instalarán en cubierta, al poderse ubicar en 
paramentos verticales de patios interiores, si la dirección facultativa 
optara por instalarlos en cubiertas, habrá de presentar estudio de 
impacto visual para su aprobación municipal y justificación técnica de 
la imposibilidad de su instalación en otros elementos constructivos. 

c) En el suelo urbano, al norte de la N-420, no se instalará ningún tipo 
de ladrillo a cara vista, ni baldosa cerámica en la fachada principal a 
vía pública.

d) El tratamiento de las fachadas se realizará con revestimientos lisos y 
con acabado en color blanco y tonos ocres. También se permiten 
zócalos realizados a base de placas de piedra natural o de mármol 
recompuesto de aspecto similar a la piedra arenisca o caliza de color 
ocre, sin que existan juntas de otros materiales.

e) Sólo será autorizable la cubierta inclinada, con teja curva cerámica 
en su color natural u otro material de aspecto exterior similar, pero 
nunca vidriado, debiendo ser del mismo material los elementos 
complementarios: tejas cumbreras, remates laterales, etc..

f) Si fuera necesario realizar obras de modificación de acerado o 
calzada pública (estuviera o no incluida la partida en la 
documentación técnica), por ejecución de obras de acometidas a 
redes o de accesos a garajes y similares, éstas se solicitarán en 
modelo normalizado de solicitud de licencia urbanística. 

g) Antes de habitar o efectuar el primer uso de la edificación es 
obligatorio solicitar LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN, por tanto 
cualquier modificación del proyecto requiere solicitud de obras que 
recoja los cambios a efectuar. Sin cuyo requisito no podrá tramitarse 
la licencia de primera ocupación y los consiguientes suministros de 
energía. 

h) Otros: 
- El solicitante será el responsable del cumplimiento de los apartados I.3.5.6 y 

Sección 2ª del Título I del POM.
- Deberá comunicar a Catastro la nueva descripción del inmueble.
- Deberá presentar para la devolución de la fianza, la documentación que 

acredite que los residuos procedentes de la demolición se han gestionado 
conforme al Plan presentado.

Segundo.- Comunicar a Dª. ……, que de conformidad con el art. 167 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La 
Mancha, las obras deberán comenzar en plazo de tres meses, contados a partir de 
la recepción de la notificación de la concesión de la licencia, sin que puedan estar 
suspendidas por un plazo superior a un mes ni acumuladamente más del 20% del 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 9c1f74ab39374adca0468707625653e2001

Url de validación https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002

Metadatos Clasificador: Otros  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

S
A

N
T

IA
G

O
 L

A
Z

A
R

O
 L

O
P

E
Z

24
/0

6/
20

21
A

L
C

A
L

D
E

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

A
N

A
 IS

A
B

E
L

 C
A

S
T

E
L

L
A

N
O

S
H

E
R

V
A

S
24

/0
6/

20
21

S
E

C
R

E
T

A
R

IA

https://sedeelectronica.campodecriptana.es/verificador/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=002


E    
              Excmo. Ayuntamiento de

                   Campo de Criptana

Plaza Mayor, 1 – 13610 Campo de Criptana, Ciudad Real
Telfs.: 926564277 – 562057 – 561242
e-mail: ayuntamiento@campodecriptana.es
C.I.F.: P-1302800-F / Nº de Registro de Entidades Locales 01130283

tiempo total previsto para la ejecución de la obra. El plazo final de duración será de 
15 meses, a partir de la notificación de la concesión de la licencia. 

Tercero.- La presente licencia no conlleva autorización alguna a ocupar la vía 
pública con cualquier elemento inherente a las obras, en tanto no se abone la 
cantidad que pudiera corresponder, de conformidad a la Ordenanza Fiscal 
Municipal.
 
Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado y  Departamento de 
Rentas, a efectos de la comprobación y fiscalización que corresponda, conforme a la 
normativa en materia tributaria y a las Ordenanzas Fiscales Municipales de 
aplicación.

Asimismo informar al interesado que la liquidación practicada tendrá 
carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el art. 103 del Texto 
Refundido de la  Ley  de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo para, una vez emitido informe por los Servicios Técnicos 
Municipales, mediante comprobación de la obra realmente ejecutada, practicar la 
liquidación definitiva  a que se refiere el apdo. 2º de dicho artículo.

2.4. OTROS ASUNTOS.

2.4.1. PRP 2021/396 Reclamación por daños en mobiliario municipal de 
calle Isaac Peral.  

Se da cuenta del informe emitido por la Policía Local, salida nº 2021/456 de 
fecha 14/06/2021, de identificación del vehículo que ha causado daños en el 
acerado de la calle Isaac Peral, el día 11 de junio de 2021, frente a “Bodegas 
Castiblanque”, para que se proceda a la reclamación de los daños ocasionados, 
donde el vehículo Marca …, matrícula: …., en la acera se observa una arqueta de 
agua hundida, la cual ya está señalizada mediante señales de balizamiento de 
aguas, y se identifica al conductor que ha producido los daños. Constando en la 
documentación los datos del conductor y compañía aseguradora, así como reportaje 
fotográfico.  

Visto el Informe de valoración de daños emitido al efecto por el Ingeniero 
Técnico Municipal en fecha 17/06/2021, en el que constar lo siguiente:

“INFORMO:

Que según el informe de los agentes 210-034 y 210-035, resultó dañado el 
citado acerado, siendo necesaria su reposición.

A juicio de estos Servicios Técnicos, los daños producidos importan la 
siguiente cantidad, sin incluir el I.V.A. vigente.

Reparación según valoración adjunta 977,89 €.” 

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

1º) Remitir tanto el Informe de accidente de la Policía Local como el Informe de 
valoración de daños del Ingeniero Técnico Municipal, al conductor del vehículo 
cuyos datos figuran en el informe de accidente, para que lo ponga en conocimiento 
de la Compañía Helvetia Compañoa Suiza, al objeto de reclamar la indemnización 
de la cantidad expresada anteriormente por los daños ocasionados en el mobiliario 
municipal. 
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2º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de Obras y 
Servicios, Jefe de la Policía Local y Departamento de Obras y Urbanismo, para su 
conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.4.2. PRP 2021/417 Iniciación Expediente de Reclamación por 
Responsabilidad Patrimonial de la Administración. 

Vista la instancia presentada por D. ….., letrado que actúa en nombre y 
representación de la mercantil LÍNEA DIRECTA, S.A. (según copia de poder que 
adjunta) y D. …… (nº 2021/5834 de fecha 14/06/2021) en la que solicita el inicio 
de procedimiento de responsabilidad patrimonial de la Administración, por los 
daños ocasionados en el vehículo matrícula ……,   cuando el conductor que iba por 
la calle …., en dirección a calle …. de esta localidad, sufrió un brusco golpe en los 
bajos del vehículo, a consecuencia según manifiesta: “del mal estado de la vía”;  y 
se dicte resolución en la cual se reconozca a favor de LÍNEA DIRECTA, S.A., 
indemnización por los daños ocasionados al vehículo asegurado, en el importe de 
…. y a D. ……, el importe de … €, por la franquicia. 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 65 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 21.1.s) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Teniendo en cuenta el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local nº 2019/648 de 24 de junio de 2019. 

Por lo anterior, esta Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

Primero.- Admitir a trámite la solicitud presentada por D. ……., en 
representación de LÍNEA DIRECTA, S.A. y ÇD. …… antes referenciada, e iniciar 
expediente para determinar la responsabilidad o no del Ayuntamiento y si éste 
tiene la obligación de indemnizar al solicitante. 

Segundo.- Nombrar como órgano instructor del procedimiento para 
determinar si existe responsabilidad por parte de este Ayuntamiento a D. ……., 
siendo Secretaria del mismo la del Ayuntamiento; teniendo en cuenta lo establecido 
sobre abstención y recusación en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Tercero.- Comunicar a D.  ……. su nombramiento como Instructor dándole 
traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y habilitándole para que realice 
todas las actuaciones necesarias para comprobar la existencia o no de 
responsabilidad por parte del Ayuntamiento. 

3. PROPUESTA URGENTE

3.1. INSTANCIAS.

Inclusión por razones de urgencia en el Orden del Día de la PRP 2021/422 de  
solicitud de uso de sala municipal por un grupo de propietarios, para el día 23 de 
junio de 2021. 

Se ratifica por unanimidad su inclusión en el orden del día debido a la urgencia, 
habida cuenta que la reunión está programada para hoy día 23 de junio de 2021. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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3.1.1. PRP 2021/422 Solicitud de uso de salas e instalaciones municipales 
por  un grupo de propietarios.   

Se da cuenta de la solicitud presentada por D………, en representación de un grupo 
de propietarios (nº 2021/6087 de fecha 23/06/2021), para la cesión de uso del 
Salón de Actos de la Casa de las Asociaciones, para hoy día 23 de junio de 2021, de 
20:00 a 22:00 horas, para celebrar una reunión de unas 14 personas, por el interés 
de un proyecto de placas solares, adjuntando justificante de pago del precio público 
por la utilización de aulas o dependencias municipales. 

Resultando que, por el Concejal Delegado de Casa de las Asociaciones, se ha dado 
el Visto Bueno. 

 Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal nº 404 Reguladora del precio público por 
la utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto que aportan el justificante de pago del precio público correspondiente. 

Vista la Resolución de 06/05/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que se 
prorroga y modifica la Resolución de 20/04/2021, por la que se adoptan medidas 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública, para la contención de la expansión del COVID-19 en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. NIVEL II, 
actualmente vigente. 

7. Medidas Complementarias.

• Cines, teatros y auditorios limitarán su aforo al 75%, y conforme a los protocolos 
en vigencia en cada caso. En ambos casos se deberá contar con butaca preasignada 
que permita mantener la distancia de seguridad.

Visto el Decreto 73/2021, de 15 de junio, por el que se modifica el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Seis. El apartado 2 del artículo 12 queda redactado en los siguientes términos:

“2. Se procurará siempre que los espectadores o asistentes estén sentados y 
colocados a tresbolillo, es decir en filas paralelas, de modo que las de cada fila 
correspondan al medio de los huecos de la fila inmediata, de suerte que formen 
triángulos equiláteros. No obstante, se facilitará la agrupación de convivientes, 
manteniendo la debida distancia de seguridad con el resto de los espectadores.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Se recomienda que todas las entradas y los asientos estén debidamente 
numerados, debiendo inhabilitarse las butacas que no cumplan con los criterios de 
distanciamiento físico, así como las no vendidas.”

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

1º) Autorizar a D. ……, en representación de  un grupo de propietarios, para la 
utilización del Salón de Actos de la Casa de las Asociaciones, el día 23 de junio 
de 2021, de 20:00 a 22:00 horas, para celebrar la reunión referenciada. 

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.
    
2º) Poner en conocimiento de los interesados que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades culturales, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad 
solicitante en todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios 
establecidos.

3º) Asimismo, comunicar al interesado que deberán respetarse taxativamente, las 
indicaciones establecidas en la normativa dictada por las autoridades sanitarias 
como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial incidencia en el respeto a la 
distancia interpersonal mínima, utilización de medidas de higiene como uso de 
mascarillas o elementos de protección personal, así como las señaladas a 
continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

4º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
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cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 

Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

5º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

6º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

7º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, los  
interesados deberán firmar una declaración responsable, comprometiéndose al 
cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén establecidas.   

8º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de la Casa 
de las Asociaciones y Conserje de la Casa de las Asociaciones, para su debido 
conocimiento y a los efectos oportunos. 

4. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formularon. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las trece horas y 
treinta minutos del día de la fecha que figura en el encabezamiento. 

                EL ALCALDE,                                             LA SECRETARIA,    
          Fdo. electrónicamente                                  Fdo. electrónicamente
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